
Consejería de Sanidad 
y Consumo

1056 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
13 de julio de 2001, del Director, por la que
se delega en la Secretaría General de este
Organismo la competencia para incoar los
expedientes de responsabilidad patrimonial
que se deriven de la asistencia sanitaria pres-
tada por el Servicio Canario de la Salud.

La Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación
Sanitaria de Canarias, establece en su artículo 59
que el Director del Servicio Canario de la Salud, con
rango de Viceconsejero, ejerce la dirección y gestión
ordinaria de dicho organismo autónomo. Así mismo,
las competencias que tiene atribuidas se establecen
en el artículo 60 de dicha Ley, cuyo apartado se-
gundo prevé que podrá delegar en los Directores
Generales funciones específicas en lo relativo a su
respectivo ámbito de actuación.

Mediante la Ley 4/2001, de 6 de julio, de medi-
das tributarias, financieras, de organización y relati-
vas al personal de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias, se modifica la Ley
11/1994, de 26 de julio, atribuyendo al Director del
Servicio Canario de la Salud una nueva competen-
cia, al añadir la letra n) al apartado 1 del artículo 60,
en virtud de lo cual le corresponde “incoar y resol-
ver los expedientes de responsabilidad patrimonial
que deriven de la actuación del Servicio Canario de
la Salud”.

La tramitación de expedientes de responsabilidad
patrimonial derivados de la asistencia sanitaria pres-
tada por el Servicio Canario de la Salud, ha venido
siendo asumida por la Secretaría General, de conformidad
con el artículo 15.1 del Decreto 212/1991, de 11 de
septiembre, sobre Organización de los Departamentos
de la Administración autonómica (B.O.C. de 16 de
septiembre), en relación con los artículos 10.3 y 15.1
del Decreto Territorial 32/1995, de 24 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización y
Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud
(B.O.C. de 31 de marzo).

Dada la estructura orgánica y la dotación de me-
dios actualmente existentes en este Organismo
Autónomo, resulta procedente delegar en la Secretaría
General, la incoación de los referidos expedientes da-
do que así lo aconsejan razones de índole técnica. Con
ello se pretende lograr una gestión acorde con los prin-
cipios de economía, celeridad y eficacia que rigen la
actuación administrativa, así también como los de fle-
xibilidad y eficiencia en la asignación y gestión de
los medios puestos a disposición del Sistema Canario
de la Salud y la eficacia, como parte de la calidad,
en la prestación de los servicios encomendados al Siste-
ma Canario de la Salud.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 31 de la Ley 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias, 60.2 de la Ley 11/1994, de 26
de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias y 13
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, 

R E S U E L V O:

Primero.- Delegar la competencia para incoar los
expedientes de responsabilidad patrimonial que se de-
riven de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio
Canario de la Salud, en la Secretaría General que los
tramitará de conformidad a la normativa vigente ele-
vando a este órgano la correspondiente propuesta de
resolución. 

Segundo.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en uso de la presente delegación indicarán
expresamente esta circunstancia, con cita de esta
Resolución y se consideran dictadas por el órgano de-
legante.

Tercero.- Ordenar la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias.

Cuarto.- La presente delegación surtirá efectos
desde el mismo día de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2001.- El Director, Antonio Cabrera de León.

Consejería de Turismo 
y Transportes

1057 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Resolución de 8 de junio
de 2001, por la que se procede a la habilita-
ción como Guías de Turismo Canario e Insular,
y a la ampliación de la habilitación a los as-
pirantes que han superado las pruebas con-
vocadas por Resolución de 26 de septiembre
de 2000.

Por Resolución de esta Dirección General de 26
de septiembre de 2000 (B.O.C. de 13 de noviembre
de 2000), se vino a convocar pruebas para habilita-
ción de Guías de Turismo Canario e Insular de con-
formidad con lo previsto en el artículo 7 del Decreto
59/1997 y en el artículo 2 de la Orden de 8 de junio
de 1998 (B.O.C. de 29 de julio de 1998), por la que
se regulan las pruebas para la habilitación de Guías
de Turismo.
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Por Resolución de 27 de marzo de 2001, se proce-
dió a la aprobación, con carácter definitivo, de la lista
de admitidos y excluidos, a la designación del Tribunal
y al señalamiento de la fecha de inicio de los ejercicios. 

Celebrados los tres ejercicios de que consta la prue-
ba y vistas las propuestas de los Tribunales de cada una
de las sedes y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 10.1 del Decreto 59/1997 y en las bases novena
y décima de la Resolución de 26 de septiembre de 2000,

R E S U E L V O:

Primero.- Habilitar como Guías de Turismo Canario
e Insular, con los idiomas que se reseñan a los aspi-
rantes que han superado las pruebas de habilitación
convocadas por Resolución de 26 de septiembre de
2000 (B.O.C. de 13 de noviembre de 2000), de con-
formidad con lo previsto en los artículos 5, 7 y 10
del Decreto 59/1997, de 30 de abril.
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I.- CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO CANARIO (GTC).

II.- CATEGORÍA GUÍA DE TURISMO INSULAR (GTI).

ISLA DE FUERTEVENTURA

ISLA DE GRAN CANARIA
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ISLA DE LANZAROTE

ISLA DE TENERIFE



Segundo.- Modificar la habilitación de los aspi-
rantes que han superado las pruebas en la modali-

dad de ampliación ámbito territorial y/o amplia-
ción de idiomas.
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I.- MODALIDAD AMPLIACIÓN ÁMBITO TERRITORIAL.



Tercero.- Disponer la expedición de la tarjeta
identificativa de la condición de Guía de Turismo, con
la modificación, en su caso, de las anteriores y la ins-
cripción de las nuevas autorizaciones, así como las
modificaciones de las anteriores, en la sección segunda
del Registro General de Empresas, Actividades y
Establecimientos Turísticos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de junio de
2001.- El Director General de Ordenación e In-
fraestructura Turística, José Manuel Onieva Mar-
tell.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio 

2688 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 2 de julio de 2001, por el que se
convoca concurso, procedimiento abierto y
trámite ordinario, para la contratación del
servicio de mantenimiento y conservación de
las instalaciones de los Edificios de Servicios
Múltiples I y II de Las Palmas de Gran Canaria.
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II.- MODALIDAD AMPLIACIÓN IDIOMAS.


